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A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 24 de marzo de 2022, al objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en la base tercera de la convocatoria para la cobertura en 
propiedad, mediante el sistema de concurso oposición, por el turno libre, de TRES  PLAZAS  
DE SUBINSPECTOR/A DE LA POLICÍA LOCAL, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local y sus auxiliares, escala Técnica, 
categoría Subinspección, incluidas en la oferta de empleo público de 2018, una vez finalizado 
el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de 
instancias, (BOE nº 10, de 12 de enero de 2022) y de acuerdo con la propuesta formulada 
relativa a la configuración de la lista provisional de personas admitidas y excluidas para tomar 
parte en las pruebas selectivas, se ha aprobado la siguiente lista provisional de personas 
admitidas y excluidas, a los efectos de que por el personal interesado se puedan presentar 
reclamaciones en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución aprobatoria de esta lista, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ADMITIDOS/AS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

****3348X 1. AGUIRRE CORCHADO, CAROLINA
****7326Q 2. BENÍTEZ DURÁN, FRANCISCO JOSÉ
****4762R 3. BENÍTEZ GONZÁLEZ, VICENTE
****5661N 4. CARRASCO BUSTOS, JOSÉ PABLO
****8411A 5. CRESPO ESPADA, ÓSCAR
****6945P 6. FLORES FLORES, JULIO
****4340A 7. GARRIDO GONZÁLEZ, HÉCTOR
****0606W 8. GAZAPO COLINO, ÁLVARO
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE

****8853C 9. GONZÁLEZ ZAMBRANO, FRANCISCO
****6012J 10. MONTERO GARROVILLAS, ADRIÁN
****3871F 11. MORA SÁNCHEZ, DAVID
****7855K 12. MORALES PANDO, FRANCISCO
****5544M 13. PACHECO PARRAS, JONATHAN
****5180G 14. ROSADO BELLIDO, ISMAEL
****8430B 15. VALVERDE LÓPEZ, ALEJANDRO

EXCLUIDOS/AS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

****7388D 16. MATEOS NAVARRO, CARLOS 
ANTONIO

a

****3261E 17. NEVADO CHANCLÓN, DAVID b

****2687C 18. RIVERA LORENZO, PEDRO JOSÉ a, b

a.- No presentar instancia en la que se manifieste que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base segunda de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de la misma, a excepción del especificado en el aparatado 
j), debiendo acreditarse los permisos de conducir antes de la finalización del curso selectivo 
de formación correspondiente.

b.- No acreditar haber hecho efectivo el abono de los derechos de examen dentro del plazo 
para la presentación de instancias.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
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